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NUMERO OE PóL¡ZAl 0000000037 NUMERO DE OFIC'NA: 0067

DATOS DEL TOMADOBlASEGUBADO:

NOI\¡BRE Y APELLIDOS JOSE RAII/1ON SERRAOILLA SERRADILLA

DNI/NIEI 532618E18 F, NACIMIENTO: 05/06/1978 SEXO: TELEFONO: 9?7360044

DOMICILIO l CALLE GRANADILLO 1 C.POSÍAL| 10120

POBLACIÓN: LOGRÓSAN PROVINCIA CACERES

SIfUACION PROFESIONAL

tr AUfONolvlo Elcugrur¡ nlerun leupoe¡l E cur¡,¡T¡ rue¡¡¡ rt'¡oert¡ltoo ! ofRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAD PRESTAI\4lSTA: CAJALMENDBALEJO TIPO DE PRéSIA¡.4O: E PENSOIEL

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIIMA DEL SIGURO
PERiODO

CONSORCIO LEA
IMPUESTO

soERE PR[,iAS
ll0RTt
RECIEO

TOIAL:
0,14 € 1,80 € 72,25 € 1278,39 €

FECHA oE EFEcTo DEL SEGUBo: Ld lecha de electo del segurc seÉ la de lo¡ñel¡zación del pñstaño siemryo que la p¡¡ma hayd sldo abonada
a la Entidad Asegurudora.

BENEFICIABIOS

El Tomador/Agegurado d€signa coñ cerácter irf evocable: ¿,4 JALMENDR ALEJO

CUENTA BANCABIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PBIMA

ES61 3001 0067 6'167 2000 2315

! rurucroruenro

CAPI-AL lNlClA- SOLICITADO: 27 000.00 € N' DE EXPEDIENTE DE PnÉ6TAMO: ES3930010087686725050054

FECHA FORI\,IALIZAClON PRESTAMO: 0zo5/201s FECHA VENCIIV¡ENTO FFESTAMOT 02rcs12028 DURACTÓN PRESTAT\¡O (MESES): 120

CUOTA OBDINARIA MENSUAL lNlClAL FRESTA[,/!O] 263,84 € % CUOTA ASEGUHADA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 263,84 €
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ñ^TUFALEZ¡ oEL nESCo CUBIE¡TO No Vic¿

coxcEFro PoB EL CUALSE ASEGURA, Por.úenap.op¿

OEFINICIONES PBEVIAS

ENTIDAO ASEGUBADORA: CNP PABTNEBS DE SEGUROS Y
BEASEGUBOS, S,A., Sociedad Anónima inscñla 6n el Registro de Enlidades

aseguradoras por Orden Min¡steria¡ de 13 de Sept¡embre de 1978 con el

número C-559 con domicilio soc¡alen, en Carrera de San Jerón¡mo 21,28014
I\,4adrid, es quien asurñe la coberlura de los riesgos objeto de esie confato y
garanli2a el pago de las preslaciones que corespondan con arreglo a las

condiciones del mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARÍNEBS de Seguros y Reasegums, S-4.

corresponde al ¡¡inisterio de Economia y Competit¡vidad del Estado Español,

a lravás de la Dirección Ge¡eral de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADo: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡g¡ado en la página primera de las presemes condiciones
parliculares.

BENEFICIABtO DEL SEGUFO: El Tomador/As€gurado des¡gna
Beneñciado con carácter irrevocable a CAJALMEDBALEJO.

FECHA DE EFECfO: Es la fecha en la que enlra en vigor el segLrro de

acuerdo con lo eslablecido en las Condiciones Pa.liculares.

FECHA DE S¡NIESTRO:
. Para la cobedura de Pé.dida lnvoluntaria de Empleo: la lecha efectiva

de la prestac¡ón por Desempleo realizada por el Servicio Público de
Empleo Estatal u organ¡smo compelente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer día de incapaci-

dad del Tomador/Asegurado reconoc¡do por el organismo Oficial
Competente.

. Para la cobertura de Hospilalización: el primer día en el que Toma-

dor/Asegurado ingrese en un ostablecimiento hospitalario

ACCIOENTE: Les¡ón corpora¡derivada de una causasúb¡la, üolenta, e¡terna
y ajena a la intencionalidad dol Tomador/Asegurado, acaecida duranle la

vigencia de la póliza.

ENFEBMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa

diferente de un accidente. que deba dar lugar a consulla o deba ser

diagnosticada o lratada por un málico autorizado legalmente a praclicar su

actividad prolesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es el ¡mpode que, dB acuerdo a lo

establecido en las Condiciones Particulares, elAseguradorse compromele a
pagar al Beneliciario al acaecimiento de las contingencjas previslas en la
misma.

TBABAJADoR PoB CUENTA AJENA: La persona lísica que se obliga a
preslar s u trabajo, en dependenc¡ade !n empleadoren base a un contralo de

trabajo indefinido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una

remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se

encuenlre dado de alla en el Régimeñ correspond¡ente de la Seguridad So-

cial, y que no sea funcionado público.

TRABAJADoB PoR cUENTA PROPIa o auTÓNoMO: La persona lís¡ca

qLle desarrolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabaiadores Autónomos

de la Seguridad Social, \¡Lrlua, Moniepío o institución a¡áloga. Adicional-

menle, a los efectos de este co¡lrato se asimilaÉn a tGbajadores porcuenta
propia, aquellos trabajadores por cuenla aiena que e¡ virlud de su Bqlimen
de coti¿ación a la Seguridad Social no generen derecho a la preslación de

desempleo en su nivel coniribL'livo.

FUNCIONABIO PIIBLICO: La peEona física que se obl¡ga a prestar su pro-

pio lrabajo para cualquier organismo o enle Estalal. Autonóm¡m' Provincialo
Local bajo Lrn conlrato de trabaio sometido al Eslatulo de la Función Pública.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALABIO: Se entenderá por eslauecimiento

hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como pñvado,

que disponga de la intaestructura necesada para diagnoslicar y realizar

lralamienlos terapéut¡cos por facullalivos legalme¡le aulorizados para el

ejercicio de s! prolesión. A los eiectos de esta cobertura no se considérará

como hospilal, clÍnica o sanalorio las siguientes instituciones:

2.. SUMA ASEGUFADA
La Suma AsegLrrada será el porcentaje de cLrota asegurada sobre ia cuota

ordi¡aria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en eL

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no lorman parte de la suma asegurada de la presente
pól¡za los ¡ntereses remuneralorios, con exclus¡ón, por lanto, de los
intereges de d€mora yde cualesqu¡era otros gastos, comis¡ones o pagos
quedob¡era hacer el Tomador/AsEgurado en cumpl¡miento de lo pactado

en el conlralo de préstamo vinculado a esta Pól¡za.

El lmporte de la suma ssegurada no será super¡or, en niñgún caso, al

¡mporte máxlmo ds 1.800 €,

En caso de que se produiera una novación del préstamo qué conllevara
el ¡ncremenlo d6l cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente

pól¡za, En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pñma no consumida.
Cuandoel Tomador/Asogurado hays rea¡izado amortizaciones parc¡ales

del próstamo, la Ent¡dad Assguradora procederá a adecuar la suma

asegumda dé conlorm¡dad con lo establoc¡do on el apartado I de lBs

pres6ntes Cond¡clones Parllcular€s.

P¡oE3de I
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- Clinicas para ellralamienlo de enfermedades mentales o cuyo pincipal
objetivo sea e¡lralamiento de enlemedades psicologicas o psiquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, centros de dia y cenlros para ellralamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

' Clinicas para lratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,
adelga2amiento u olros tratamientos similares.

- Dicho estab¡ecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del
dÍa.

A los eleclos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo prjncipal

objelivo sea el lraiamienlo de enfermedades psiquiátricas.

- Besidencias de ancianos, asibs, cenkos de dia, casas de reposo y

cenlros para ellratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos
- Clínicas para tralamienlos naturales, lermáles. masajes, esté1icos u otros

tratamienlos similares, cenlros de salud, balnearios.

PERIO0O 0E CAFENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
laanscurridos a partk de ¡a Fecha de Elecio del SegLlro, o, en s! caso, entre

dos siniestros, dLÍante elcualel contrato de seguro no despliega efeclos,
es decir, en el presenle conkalo de seguro no cubre conlingencias durante
dicho periodo.

1." REQUISITOS DE CONTBATACIÓN
Sólo podrán conlratar la presente Pól¡za de S?guro las personas lisicas
que rcúnan las s¡guientes cond¡ciones:

1) Ser tltulares de un préstamo personat, formál¡zado con
CAJALMENDBALEJO

2) Haber firmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado eslé comprendida ontre los

18 y 65 años. No obslanto lo anter¡or, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralación del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstamo no
podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En

este supueslo no se podrá contralar el presente seguro.
5) Encontrarse €n estado de buena salud, sin síntoma de

enfermedqd, y no padecer h¡nguna enfermedad de carácler
evolut¡vo n¡ estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón
de lñcapacldad femporal, tal y como ésta queda def¡ñ¡da en ¡as

presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
6) Cot¡zar a la SEquridad Soc¡al o estar eñ siluac¡ón de a¡la en

mutual¡dad, montepío o institución análoga que la legislación
detefm¡ne.

7) Ad6más para la cobertura de Pérdlda lnvoluntaria de Empleo: No

conocer, o estar en slluaclón de conocer que se va á producir la

extlnción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
causag que darlan dsrocho a la prestación de Desempleo en basé
a esta pól¡za.

8) Además para la cobertura dél riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padecer nlnguña enfermedad de carácter
evolutivo.
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3 l lNlclal 
. . dlstlnta la asegurador¿r procede¡á nuevam€nle al pago de prestac¡ones. Para la garantia de Pérd¡da lnvolunlar¡a de Empleo seeslablece un cuando haydn trañscurrido 30 días naturaleg ¡ninterrump¡dos sln

pedodo de carencla Inlclal d€ 60 días naturales, a conlar desde la encontrarse en s¡tuac¡ón de Hospltallzación.
lecha de electo del seguro. A efeclos de.comprofl' q.'" T !l En el supuesto de produc¡rse Hqspllalizaclones subslgulentes debldas
momehlo del acaéc¡mlsnto del siniestro ha lranscurrldo el periodo 

a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
de carenc¡a ¡nicial, se entenderá que la situación dé d€sempleo se
produce en la fecha en qlre se prcduzca la exl¡nclón o suspenslón
de ra reración raborar por ras *,:"-:!:r.ll;-""-"1::lig::ri 3ir3?1??'^?f^31?i!3"r§¡'j9??Á'r'r"¿i$1:s A, saranriza en ros
además sea acred¡lado por el serv¡cio Publ¡co de Empleo Eslalal 

t-eÁrnos p,-euistos e¡ esta póriza, ros iesgos que a cont¡nuación se ind¡can
u orqanlsmo públ¡co que lo susl¡tuya 

iJnienoo en cuenta la situación laboral delromador/Asegurado en etmomenlo

. para la garantia de lncapac¡dad remporal se éstableco un perlodo en el que se produzca elsinieslro

de carenc¡a ¡nic¡al de 30 días naturaleg, a contar desde la techa de
efecto del seguro. a efectos dG comprobaf que.n el momenlo del 4-1. PÉRDIDA INVOLUNTABIA OEL EMPLEO

acaeclmiento del s¡n¡estro ha trañscurr¡do el periodo de carenc¡á A los electos de la presenle póliza ¡a Pérdida lnvolunlaria del Eñpleo es la

inlclal, sé entendorá que la situación de lncapac¡dad temporal se siluación en que se errcuentran quienes, pudiendo y querie¡do lrabajar

produce en la fecha sn ¡a que la eñlermedad causanle de ta remuneradame¡le por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

lncapac¡dad hubiera sldo d¡agnosticada por facu[at¡vos de la iomadadetrabajo en un So%ysean pñvadosdesu salario por causa distinla

Seguddad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o mód¡co o de su volunlad, aexcepción de los funcionarios públicos, que:

lacultal¡vo autorizado y asi lo ratif¡quen los sewicios málicos del
asegurador sl se cons¡derase necesarlo. En los supuestos en los a) Llevar trabaiando durante 6 meses conlinuos con un mntralo laborál de

que la lncapsc¡dad TemporalsedebE a un acc¡dente no geaplicará duración indefinida en la empresa en la qu€ cause baja, con una jornada

carenc¡a ¡nrcrar arsuna 
3;lH,:: i::,f 

,i"trffi1::;::.ilr; "*i xrffii"f 'É:rr:J:
Estatal, como totalmenie desempleado y buscando aclivamenle un nuevo. Para la garantía de Hospital¡zación se establece un pe odo de trabajo.

carenc¡a ln¡clal de 30 dias nalurales a contar desde la lecha dé
electo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de b) Estar recibje¡do prestación pública por desempleo del SeMcio público de
acaec¡miento del s¡ñ¡estro ha lrañscurfdo el perlodo de careñcla Empleo Estatal. (Desempléo en su nivel contributivo que olorga el Servicio
in¡clal, seentenderá que la siluación de Hosp¡tal¡zac¡ón s€ produce púü¡co de Empleo Estaial.)
en la fecha que apars¿cá consignada en ol ¡nlolme de ingreso en
el correspond¡ente eslabloc¡m¡enlo hosp¡talario en el que el ^.
Tomador/asegurado s" 

"n"r"nn" 
insr"iil;. -' '.' - *- " si en el queenel momento de incuÍir en ra siluación de Desempleo. el

asesurado se encuenlra cobrando una preslación pública derivada de una

3,2 ENTRE Dos S¡N|ESTFoS incalacidad temporal como consecuenc¡a de corfingencias comunes, dicha

En er supuesro de p.oduc¡rs. s¡tuac¡ones d6 perdrda..rnvorunrarra de B:Xt:ilt":: ff I|!i:"ñn[tTJ:: 
* esla saraniia a la Preslación de

Empleo subs¡guientes a una sltuaclón anterior de Pérd¡da lnvolunlar¡a

i:":f:i"f"ü:#i:'3,":¿:"r',::,::il?:: §i ?:H"::,ñ#,,j11 ff 4 ,.i. pREsrAc,óN pon pÉBo,DA,NV.LUNrAR,a DEL EMpLEo

estado vincurado do rorma act¡va 
" 

,";-";;;; ;;il;;.|il;i;;.; El Asegurador abonará al beneficiario la surna Asegurada, por cada período

rmbaiador por cuenta a¡ena por un periodo míni;;;;t;;;r";r-r;b" completo de 30 dias naturales @nseculivos en situación de desempleo del

ininterrump¡dos y haya superado 
"r 

p"r¡"J. ¿"-p."u";"i;;#; Tonador/Asegurado' computados a paltir de la fecha de suspensión o

correspondrente a su ñueva ,erac¡on ra¡o.ui-E.1;;;;';,i";; :ffii1lilif|;:i"JJffil":,:"",::j::1.."ffiT::f ::,1¿H"fl:X1'l§:pagará cantldad alguna 
ng abonará caht¡dad alguna.

PARTN ERS

En el supueslo de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes
a una anleíor lncapacidad femporal que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por
pane d6 esta póliza, la aseguradora procedérá nuevamente al pago de
prestac¡ones lranscurr¡dos 180 dias naturales, ininlorrump¡dos en
s¡luación de alta en él régimen correspondiente, desde el lin de la úll¡ma
¡¡capacidad temporals¡empre que la enfermedad causan16 sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parlo do
esta pól¡za.

Cuando la lncapacidad femporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfetmedad disl¡nta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
preslaciones cuando hayan transcurr¡do 30 días naturáles
¡ninlerrump¡dos en s¡tuación de alla én el régimen correspondienle,
desde el l¡n de la última ¡ncapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rsé lncápacidades Temporales subs¡guienles
deb¡das a caL¡sas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hospltallzaclones subsiguienles a una
anterlor a la Hosp¡lallzacjón que dio lugar a ¡ndemn¡¡ación por parle de
esta pól¡za, Ia aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurridos 180 dlas naturales ¡n¡nterrump¡dos, si enconlhrse en
siluac¡ón de Hogp¡talización taly como sedescrlbeeñ la presenle pól¡za,
desde él lin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hublese
estado percibieñdo la co.respond¡enle prestac¡ón slempre que la
enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que
d¡o lugat a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte deesta póliza.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PBOTECCIÓN DE PAGOS

La suma asegurada se abonará al Benericiar¡o doslgnado en la presento
Pó¡¡za con el límite máxlmo de 12 pagos consecutivos o 30 pagog
altomos eñ lotal y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra
durante la v¡gencia del seguro, haya transcurrido el per¡odo de carenc¡a,
y se prgduzca por alguna de las s¡guienles circunstancias:

Exllnclón de la Relación Laboral:
a. En vinud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b, Por fallec¡m¡ento o ircapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas deleminen la extinción delcontrato de trabaio.
c. Por despido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o exlinción del corrtralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por pane del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los ariiculos 40.1 (movilidad geográlica), 41.1
apartados a). b), c) d)y t) (modific¿ciones suslanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de gónero) y
49.1 j) (eltinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Traba,adores (R,D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En v¡ñud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación
de émpleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimieÍrto
concursal y se reduzca a Ia milad, al menos, Ia iornada de trabaio por
dicha causa.

e
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera
parcial e¡ los términos descilos por la nomaliva labora¡ española.

4.1.2. EXCLUSIONES PABA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTABIA OEL EMPLEO
No se considérará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Aseglrado que se encue¡lre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando ha!.a sido desped¡do y no reclame en tiempo y lorma
oportunos conlra la decisión empresar¡al, salvo por extinc¡ón
de contrato der¡vada de exped¡enle de regu¡ac¡ón dé empleo o
de despido co¡ect¡vo o basado en las causas objet¡vas
prévistas en ol articulo 52 del Estatuto dé los Trabaiadores
(8,O.L.220'15 de 23 de octubre).

b) Cuando su contralo de trabajo se ext¡ñga por ¡ub¡lac¡ón del
empresar¡o empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o
por exp¡ración deltiempo conven¡do y/o linalizac¡ón de la obra
o serv¡cio oblelo del contrato.

c) Los trabaladores liios de carácter d¡scont¡nuo en los periodog
en que carezcan de ocupac¡ón efecl¡va-

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a flrme y comun¡cáda por ol empleador la fecha do
re¡ncorporación al trabajo, no se e¡eza lal derecho por parle
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slación v¡gente,

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de lrabajo
en el caso én que la opc¡ón entre ¡ñdemnizac¡ón o readmis¡ón
correspondiera al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venciera e¡ período ll]ado para la misma.

f) La ext¡nción delconlrato laboralduránleel periodo de prueba,
la lubilación ant¡cipada y el paro parc¡al con uoa reducc¡ón
¡nler¡or al 50% de su iorñeda laboral, o cuando la
indemn¡zación por dosp¡do consista en una renta tempora!
pagadera en momenlo del despldo haslá la fecha en la quo él
trabajador acceda a la iubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el TomadorAsegurado tiene derecho a percibir un salarlo
por pane d€l empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamenle en los
exped¡entes de suspensión del conlrato.

h) Los despldos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuahdo e¡ lrabalador cese voluntariamento su puesto do
trabalo,

j) Cuando la extinc¡ón delcontrato seadeclarada procedente por
sentencial¡rme, o s¡endo así not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por pañe dol €mpresario, este no haya reclamado en l¡empo y
lorma debidos.

k) El despldo s¡n der€cho a desempleo del n¡vel contr¡butivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (én adélante SEPE).

l) Si la prestación de Desomploo de nivel contr¡butivo del SEPE
se recibe en forma de Pago ún¡co.

m) Cuahdo él Tomador/Asegurado se acoia volu¡tariamente a uh
Expod¡Énte de Begulación de Empleo.

n) S¡la Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gurado Io tueracon una
empresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de éste hasla el

segundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad, así como en los
casos en queel Asegurado o uñ iamll¡ar suyo hasta ol segundo
grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado dé al¡nidad luara el

adm¡nlstrádor do la empresa; y tamb¡ár s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prosénc¡a o
representac¡ón d¡recta en los órganos de admlnlstrac¡ón dé la
Soc¡edad.

Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de iñcurir en dicha situación tuviera
la condición de autónomos ftrabajadores porcuenla propia) que colicen o no
en un Rég¡men distinlo al Bégimen General de la Seguridad Social,
trab4adores por cuenla ajena con un conlralo laboral lemporal, lrabajadores
por cuenla ajena con !n conlrato laboral indefinido que no eslén cubierlos por
la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públlcos,

slGmpre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la relerlda
incapac¡dad tongan su oígen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de
Electo y sin perlu¡cio de lo establec¡do respeclo al per¡odo de carcnc¡a.
El Aseg!rado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en blen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enlerme-
dad de caÍácter evolulivo niserlilulares de una prestación peiódica o presta-

ción por invalidez.

4.2.1. PBESTACION POB INCAPACIDAO TEMPOBAL
La Entidad Aseguradora abona.á a¡Beneficiario la SumaAseg!rada, porcada
período complelo de 30 dÍas conseculivos en situación de lncapacidad
Temporal del fomador/Asegurado y una vez transcurrido el pér¡odo dé
carencla ¡nlc¡al, los pagos slcesivos por esla presiación se realizarán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el
Tomador se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días
consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, la ant¡dad
aseguradora ño abonará cantldad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el mornenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunerado/a o por cuerta paopia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcañzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lamblén si su eslado pasa a ser de
lñcapacidad Pemanente en los léminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las p¡esenles

Condiciones Parliculares con el llmlte máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos
o 30 pagos allernos en lotal y siempre que dicha sitlación de lncapacidad
Temporalocuna duranle la vigencia del seguro y haya lranscu rrido el periodo
de carencia.

4.3. HOSPtfALtZACtóN
A los efeclos de la presmle póliza se enle¡derá como hospilalización la

s,luación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado du.ante más de 24
horas en un €slableclm¡ento hospilelar¡o en cond¡clón de paclehle, ya

sea poÍenfermedad o accidenteycon lafinalidad de somelerse atratamientos
médicos o quideicos.
Estarán c!biertos por Hospla¡ización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulle¡ elegibles n¡para la cobertura depérdida involunlaria del empleo
ni para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de produckse el siñiestro
no lengan ningún tipo de relación laboral, ni por qJenla propia ni por

cuenta ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no esté¡ en el momenlo de la

contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de
baja por enfermedad dura¡te más de 30 dÍas consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. PBESTACION POF HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benéficiaño de la presé e póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez a¡canzado un pedodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y
ung vez lranscurrldos los el psr¡odo de carcncia inic¡al. Los pagos

sucesivos serán porcada periodo completode 30 días naturales consecutivos
en la que elAsegurado permanezca e¡ dicha situación.

De no permanecer los 7 dlas consecullvos, en s¡tuac¡ón do
Hosp¡talizac¡ón, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad ¡lguna.
La suma asegurada se abonará al Beneiiciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el limile máx¡mo de 12 pagos consecutivos
o 30 pagos allernos en lolal y siempre que dicha siluación de lncapacidad
Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el pe odo
de carencia.
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4,2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los electos de la preseñte póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

a,teración lemporal (situación física reversible) del eslado de salud del

Tomador/Asegurado constalada méd¡camenlé, debida a un accidenle o

e¡lemedad, y que determina la imposibi¡idad del Tomador/Asegurado para

ejercerlemporahñenle su actividad remLrnerada o profesión habilual, originada

ajena a su volunlad.
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_Erc-TÚ-IONES 
PARÁ LAS GABANTIAS DE INCAPACIDAO

TEMPORAL Y HOSP¡TALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Tempo.al y,

consecuenlemenle no se pagará preslación algunaen aquellos sin¡estros que
resullen o sean consecuencia de las siguienles situaciones:

a) E¡lermedades, leslonés y complicac¡ones causadas directa o
¡ndireclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos noloriamente temeÉios
que enlrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así coño los per¡odos de
descanso voluntaío y ob¡¡gator¡o que procedan en ca¡¡o de
rnaternidad/patern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el TomadolAsegurado so encuontrE
ba¡o la ¡nlluencia del alcohol, droEas lóxlcas o
eslupefac¡entes; los que ocurran en ostado de porturbac¡ón
mental, sonambulismo o en desafio, lucha o riña, exceplo caso
probado de logítima defonsa; as¡ como los derlvados de una
actuac¡ón del¡ct¡va del Tomador/Aseguradg, declarada
judic¡almente, o su res¡slénc¡a a s6r del6n¡do.

d) cualqu¡er entermedad, dolenc¡a, eslado o leslón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratamiento
ds un márico en los 12 meses anteíores al inic¡o de la
coberlurá de la prcsente póliza con anter¡oridad a la
contratación a la pól¡?a, asÍ como las secuelas producidas por
ellas, asi como los defeclos do nacim¡ento y las enformedades
congéñ¡tas.

e) Las lnlervenciones quirúrgicas y tratam¡sntos médicos y/u
odontológ¡cos que no gean es€nc¡ales por razones mál¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicás, personales y/o estét¡cas, slempre que no se
deban a secuelas de accidentes produc¡dos con posterioridad
a la fecha de elécto da la cobonura dol sequro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡c!, así como
cualquief olro proceso patológlco que tenga como
rnañilestación única el dolor, salvo que exlslan evidenc¡as
obietivadas por estudios méd¡cos complomEnlar¡os
(rad¡ologias, gammagrafías, escáneres, T.AC, etc.) que
demuestreñ la ex¡slenc¡a de alteraciones y les¡ohes que

iust¡fiqusn el dolor causa de la ¡ncapacidad lemporal.
g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡ár¡cas y mentales, lnclu),endo

el estrés, ans¡edad, depres¡oñes y alecciones similares, aun
cuando d¡chas enlormodades y afecc¡ones hayen s¡do
dlagnosl¡cadas y t¡atadas por un mÁlico especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlermedades o leslones derlvadas de la práctica
p¡ofesional de cualqu¡er deporte, de ¡a pan¡c¡pac¡ón en
apuestas o compeliciones, y de la práctlca como alic¡onado o
profes¡onal de act¡vidades de alto riesgo, así como los
accidentes deilvados de la conducc¡ón de vehículos sin el
correspondienle perm¡so exped¡do por la auloridad
competente y los acc¡denles aéreos I exc€pción de los vuelos
comerciales en línea regu¡ar autor¡zada.

¡) Lás curás de reposo, termales o dletéticas.

¡) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡ondo una penslón de
¡hvalidé2 o que estén lramitando en el momento de la
contratación del seguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GABANTIAS:
Las cobenur¿s de Perdida lnvoluñtarla del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospital¡zación son excluyenles entro si depend¡endo de la
situación laboral en la que se oncuenlre el Tomador/Asegurgdo en el
momenlo de producirse el sinlestro, por tanto cuañdo un
Tomador/Asegurado esté cubisno por Pérdlda lnvo¡untaria del Emp¡eo
no podráestar cublerto porlncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tallzaclón
e ¡guafmente en el resto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
puedá estar cubierlo por lncapacidad Temporal y Hospita¡¡zación-

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GABANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Tempora¡ si la continqencia se
prodLrce, o se deriva o es consecue¡cia directa o indir€cla de:

1. Los rlesgos ér.lraordlnarios sujotos a recargo obl¡galorio a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos der¡vados de @nf¡clos armados, haya o no

preced¡do declaraclón ollclal de guerra.
4. Las consecuenclas d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del mismo durante 18 pr¡mera anualldad

de seEuro.
6. Los s¡niestros causados ¡ntencionadame¡rle/voluntadamente

o por mala le del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de
un acto de ¡mprudencla temerar¡a o negligencia grave del
Tomador/As6gurado, declarado así Jud¡c¡almente.

7, Los s¡¡leslros ocuridos como consecuencia de temblores de
tiena, erupciones volcánlcas, inundaclones y otros
fenóÍieños sísmicos o meteorológ¡cos de carácter
ertraofd¡nario.

8, Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por él gobierno do Ia nación como Calamidad

Nacional o catástrole asicomo ep¡dem¡as y pandemias.
10. Las consecuenc¡as de gueaEs o de otras c¡rcunstancias

exlEordinarias y aquéllos otros supuestos que tengañ la

cons¡deraclón de lueza mayor de acuerdo con lo prév¡slo en
elarticulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|,

6.- TARIFA DE PBIMA
La larifa de primas aplicable alpresente seguro será la especifcadaen la Ease
Técnica del segLrro en cada momenlo y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la pñma que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalrnenle reperculibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguio se conlrala a pdma úñica para toda la durac¡ón delseguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por e¡ Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo paclo en contrario éslablecido en ¡a póliza, el abono
de la pr¡ma se realizará mediante domiciliación bancaria del recibo. A eslos
efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad Aseguradora el
mandalo SEPA donde autorice la domiciliaoión del mencionado cobro. Será
por cuenla del fomadolAsegurado clalquier gasto derivado del medio de
pago utilizado.
En caso de impago de la prlma ún¡ca, 6l seguro no entra¡á en v¡gor, En
este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso
de sinieslro.

8.. MODIFICAC¡ONES Y ANULACION DEL SEGUFO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modficaciones que se establecen en el presente aparlado. Estas
modifcaciones una vez ¡otificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora
en un plazo máximo de cinco días hábiles supondrán la emisión de un
Suplemenlo a la Póliza de Seguro quo una vez fimado por el
Tomador/Asequrado sunirán efeclo desde eldia de la solicitud.
Ariulación del Seguro. Cuando se realice la amorlización total de la
oFjeración de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del
mismo, previa devolución alAsegurado, porpane de la Entidad Aseguradora,
de la parte de prima no consumida menos elimporte correspondionle a ¡os
recargose ¡mpuestos sat¡sfechos. Unavez realizado elexlomo de laprima,
la Enlidad Aseguradora quedará liberadade s! obligación en caso de siniestro
quedando extinguido el contrato de seguro.
Mod¡l¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anl¡cipada parcial de,
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspondjente a Ia pañe amort¡zada anticipadamente
del préstarno menos el ¡mpone coafespond¡ente a los recargos e
¡mpuestos sal¡sfechos, conlinuando vigente el presente conlralo de seguro
por resto del importe del préslamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora erl regará un Suplementocon las nuevas condíciones
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
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El presenle seguro lendrá la misma duració¡ que la operación de financiación
vinculada, eslablec¡éndose un peíodo mín¡mo de durac¡ón de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses. No obslante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al
número de años de duración de la operac¡ón de fjnanclación vlnculada
no podra dar como resullado más dé 65 años.
La coberlura lerm,nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará

en el momenlo en que tenga lugar el primero de los s¡guientes evenlos:

a) La lecha en la cual lodas las canlidadés déb¡das porelTo"
mado¡/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Conlralo
de Financiac¡ón vinculado a esta póllza dé soguro tueran
re€mbolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón dsl Contrato de F¡-

nanciac¡ón vinculado a esta Él¡za, aunque no se hubleran

reembolsado todas las cant¡dades dob¡das en virtud del
mismo.

c) La lecha en que el Contrato de F¡nanclacló¡1 v¡nculado a

esta Pól¡za de seguro lermine por cualqu¡er caus8.
d) La fecha en la cual el Aségurado alcance la edad de 65

años, o en la fecha e¡ la que s€ cese én toda act¡v¡dad pro_

fesional remuñerada, o en la fgcha de iub¡lac¡ón o de pre-

iub¡lac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto para la ga-

ranlía de hosP¡tali2ac¡ón.
e) La fecha de lallec¡miento o de declaraclón del Éstado de

lncapac¡dad Psrmanente del Asegurado en cualqulera de

sus grados o Gran lnval¡dez.
f) La fecha en la que se produzca uná subrogación, ces¡ón

de la pos¡ción o cualqu¡er tmnsm¡sión de los derechos y
obl¡gaciones de las partes quo ¡nterv¡enen en el Contrato
de Financiac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobonura lerm¡nará en la lecha en la que el

Asegurador haya pagado el númoro máximo de Prestac¡o-
nes conseculivas o altemás por lncapacidad Temporal,
Hospilal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lhvoluntada de Em.
pleo que se han l¡jado en esta Éliz8.

10.- CONDICIONES PARA LA HESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigenciade la póliza, elmntralo de seguro sólo podrá ser rescindido

en elsupueslo de amortjzació¡ totalant¡cipada de laoperación definanciación
a la eue se ercuentra vinculado elsoguro. En eslos casos se procederásegún

lo establecido en el aparlado I de las presentes Condiciones Parliculares.

En elsupueslo de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en elque se comunique a !a Enlidad Aseguradora, dévolviéndose la

parte de la prima no consumida que le corresponda, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momenlo,
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circuñsta¡cia a la

Aseguradora, ésta podrá proFoner una modiicación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podÉ acepiarla o rechazarla en un

plazo de quince días. Transcurrido dicho pla¿o. en caso de silencio o de

rechazo. la Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias

srguientes com!nicará al Asegurado la rescisión definiliva. La

Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndk el conlralo comunicándolo por

esc lo al Aseourado dentro del plazo de un mes, a panir del d ia en que

luvo conocimiento de la agravaciór¡ del riesgo.
. De conform¡dad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima flo ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradot tiene

derecho a resolver elconlrato o a exigirelpagode la prima debida en vfa

ejeculiva co¡ base en la pÓliza. Salvo paclo en conlrario, si la pnma no

ha s¡do pagada anles de que se ptoduzca el siniestro, el asegurador
quedará liberado de su obligación.
Si el coñtrato no hub¡e@ sido resuelto o exlinguido conforme a los

párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener etecio a las ve¡nticuatro

I'oras deldia en q"e ellonador pagó slr prima.

De acuerdo con lo establecido en el aniculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prorroga del conlralo medianle
una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a la otra pade, etecluada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pac¡ón a ¡a conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea eierc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea elecutada por ol Tomador/As6gurado.

11.. PAGO DE PBESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones s¡ él pago d6 la pr¡ma ún¡ca no
se ha hecho efuclivo.
lgualmenle para el abono de las preslaciones descritas en la presenle póliza

el Tomador/Asegurado, deberá facilitarel recibío comprobante de pago de la
correspondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora gara¡tiza el abono de las prestaciones contratadas

en las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos,
inspeclores o empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a
su vez el Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡las, como cualqLrier

averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora co¡sidere
necesaria. El incumplimienlo de estos deberes se enlenderá como renuncia al

cobro de la preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la

oposición del médico o personal facúltativo en caso de siniestro por

lncapacidad Temporal.
Ladocumenlación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:

PÉRoIDA INVOLUNTABIA DEL EMPLEO
En la apertura del 9¡nieslro

Copia legible del DNI/NlE.
Vida Laboral actuali2ada y complela que juslil¡que al me¡os 30 dÍas e¡]

desempleo.
Carta de rolilicacón de despido de la empresa. en papel de la empresa
y debidamente firmada y sellada.
Certificado de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamenlé lirmado y
sellado.
Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papélde Ia empresa y debidamenle frmado y sellado
Juslificante mrrespondienle al ingreso de la indemnizacrón
E¡ caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Jud¡c¡al.
En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunicación de la
empresa al lrabajador.
Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el p€riodo
recoñocido.
Recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justificanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
orestac¡o¡es.
bualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriomeñle reracionaoa
o que sea necesaria para vefificar su validez o alcance.

En la continuaci ón del s¡nieslro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préslamo paoado del mes que coffesponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡€stro:
. Copia legible del DN¡/NlE.
. Vida laboral aclualizada y completa (lrabajadores por cuenla aie¡a),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Aulónomos de la

Seguridad Social y úllimo pago.
- Pañes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
iustiliquen almenos 30 dias en incapacidad.

- ilistoriat Ctínico o Cenificado l\¡édico donde se detalte la Jecha de
diaqnóstico y causas de 'a enlermedad del AsegJrado. En el
cenilicado se hará conslar especlficamerle si exislen antecedenles
relacionados con las causas d€ la incapacidad y las fechas de
diaonóstico de las mismas.. Ad;nás de lo anlerior en caso de Hospitalización tn'ome de ingreso
v alla hosDilalar¡a.

' Ádemás óe lo anterior en caso de Accioente copia complela de las
diligencias iJdiciales y/o alestado y/o copia del ce¡li'rcádo emilido por
la émoresa si se trata cle un accidenle laboral.

- Recibb del préslamo paqado a la fecha delsiniestro. Juslilicante de la lilularidad de la cuenta bancaria do¡de ingresar las
oreslaciones,- ilualouier otra documenlacrón sustilJliva de la anteriomelle
relacibrada o que seá necesaria para verilicar su validez o alcance
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PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

e
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,{AIIIRALEZA oEL FIESGoCUBIEFÍo ¡¡olica
co¡¡cEpTo pot EL CUALSE ASEGURA: Po, cueña omDia

Eñ la conliñuaclón dels¡nrestro:
:---p-artr:eT0¡me¡ión de Ia 6aja periódicos.
- Recibo del préstamo paqado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aosrtura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexisteñcia de siluaciones de alta emitido por

la Tesoreria Ge¡eral de la Seguridad Social.
- Parte de hospilalización con especificación de la hora de entrada y

salida del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de
hospitalizaciófl.

. Historial clinico o Certif¡cado lr¡édico donde se detal'e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡

certif¡cado se hará constar especilicamente si existen anlecedentes
relacionados con las causas de la hospilalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

. Además de lo anlerior e¡ caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cértificado emitido por
la empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Becibo del préstamo pagado a Ia fecha dels¡n¡estro.
- Juslificante de la titllaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

préslaciones.
. Cualquier olra documenlación suslitutiva de la anieriormente

relacionada o que sea necesaria para vefif¡car su vaiidez o alcance.
En la cont¡nuación dels¡niestro:
. Parles de hosp¡talización periód¡cos.
- Bec¡bo del préstarño pagado del mes que coresponda.
S¡ firera procédenle el rechazo de un si¡iestro con posterioridad a haberse
éiectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su
elección conka el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por ¡as sumas
indebidamerie satisfechas más los inlereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevaÉ a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeñdas, por parte del
TomadolAsegurado o el Beneficiaño. En caso de que no se entregara d¡cha
documenlación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pruebas

de que el Tomador/Asegurado se halla en algu¡ra de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fijadas en la
definición estab¡ecida en la presenle Póliza, pagará ¡a suma asegurada con
los límites establecidos e¡ la página pr¡mera de las presentes Cond¡ciones
Particulares y sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el
procedimiento de reclamación desde el momenlo en que se encuentre en
situa.jón de lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaña del Empleo de
hecho, hasta la pimera de las siguienles fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u
Hospitalización, o deje de aporlar las pruebas solic¡ladas por la Entidad
AseguradoÍa, de que se encuentra en dichas¡luación.

. La lecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Pre§láciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvo¡unlaria
del Empleo u Hospilalización que se han fijado en esia póliza.

Las Preslaciones previstas en elContralode Segurosepagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario eslablecido en ias presenles Condiciones
Paniculares.

12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 d6 julio, de ordenación, supeN¡s¡ón y solvencia de las entida-
des aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposbiones concordantes.

E,Servicio de Quejas y Beclamac¡ones de la Entidad Aseguradora. domici-
liado en la Canera de San Jerónimo ¡q 21, 28014 l\¡adrid, y con dirección de
correo eleclrónico reclamaciones@cnppadners.eu, tramitará y reso¡verá
cuantas quelas y reclamaciones le sean lormuladas por elTomador, los Ase-
gurados y Beneliciarios, asicomosus derechohabienles, en primera instancia
ytras su resolución pordicho departamenlo podráseguilse latramitac¡ón ante
el Defensor del Cliente, D A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez
nr 80 1, D 28001 ¡,4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 reclamacio-
nes@da-defensor.org.
La Entidad Aseguradora se compromele a preslar la colaboración necesaria
en la inslrlcció¡ del procedimieñlo de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Clierle emila
y que lengan carácter vinculanle para la misma.

La preseniación de .eclamac¡ón anle el Defensor del Cliemé así como su re_

soluc¡ón, no obslacul¡za la plenilud de tutela judic¡al, el recurso a otro meca'
nismo de solución de conflictos, ni a la prolección administraiiva.
ElServ¡cio de Ouejas y Beclamaciones y el Defensor del Clienle, acluarán en
la resolución do las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los inleresados en las of¡cinas y
en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
ñomenlo.
En caso de desacuerdo co¡ la resoluoión del servicio de Quejas y

Reclamaciones y/o del Delensor del C¡ie¡le, o si no hubiera oblenido
respuesla en el plazo habililado legalmente, el inieresado podÉ dirigirse al
SeMcio de Beclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, con domicilio en el Pe de la Caslellana nq 44, 28046l\4adrid.

13. TRATAMIENTO Y CESIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en nomaliva sobre Proiección de Datos

de Carácter Personal, la Enlidad aseguradora inlorma de la exislencia de
datos de carácter personal en soporte lfsico y/o electónico que pueden ser
susceptibles de tratamiento o de un fichero de su litularidad en elque se
incluirán los datos que han sido recabados para el desarrollo y

cumplimiento del presente contralo, y respecto del cual el

Tomador/asogurado podrán elercilar los derechos reconocidos en la Ley y,

en parl¡cular, los de acceso, rectificación y cancelación de dalos, asi como
el de revocación del consenlimiento por la cesión de sus datos y de
oposición, en los lérminos previslos en la mencionada Ley y efl su
normaliva de desafiollo, através de escrilo que podrádirigir a la sede social

de la Enlidad aseguradora, en Carrera de San Jerónimo 21 ,28a14 de
l\4adrid. EI ejerc¡cio de los cilados derechos de acceso, reclilicación,
cancelación, revocació¡ de¡ consenlimienlo y oposición ¡o supondrá
co¡lrapreslación de ningún t¡po para el Tomador/asegurado.
Los dalos perconales necesarios para el cumplimie¡lo del contralo de
seguro lendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos
dalos, no será posible la celebiación del presenle conlralo de seguro.

I\¡EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOA,IADOB/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL I,4ENCIONADO FICHEBO a olras €nl¡dades para el
cumplimiento de fines directamenl€ relacionados con las funciones para

los que lueron solicitados, así como con fines estadisticos y actuariales y,

en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser cedidos a olras
Entidades Tomador/aseguradoras por razones de coaseguro, de
reaseguro o de cesión de cartera; también podrán ser cedidos a Entidades
Financieras los dalos personales eslriclamente necesarios a efectos de
pago de prestac¡ones.

Asimismo, medianle la aceplación expresa de esta c¡áusula, el
Tomador/asegurado consiente en el trátamiénlo por la Entidad
aseguradora de los datos coñtenidos en la declaración de salud, que en su
caso cumplimente el Tomador/asegurado para la contratación del Seguro,
así como de los que evenlualmente puedan recabarse de ¡os
reconocimientos méd¡cos practicados a, mismo, para el cumplimiento y
desarrollo del presenle seguro, no siendo obieto de cesión a terceros salvo
a Enlidades aseguradoras o Beaseguradoras por razones de coaseguro,
roaseguro o cesión de carlera lgualmente el Tomador/Asegurado otorga su
consentimiento expreso para que la Entidad Aseguradora en su caso,
contacte telefónicamente con el mismo para someteale al pertinenle
cuestionario, asicomo, solicitarle las pruebas médicas adicio¡ales si luera
preciso.

Dél mismo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Enlidad
Aseguradora para la tramitación de cualquier lipo de comunicación que
ésta crea convenienle lacilitarle relat¡va a los conlratos suscritos con esla
Enlidad, necesarios para el cumplimjenlo de los mismos, o en aquellos
casos en que la Entidad Aseguradora tenga un interés legitimo.

El mediador y sus auxiliares lendrán la consideración de Encargado del
Tratamiento de la Entidad Aseguradora, debiendo lratar los datos
exclusivamenle con los lines direclamente relacionados con la presenle
contratación, y conforme a lo eslablecido por la Entidad Aseguradora.

Sus Dálos Personales se conservarán duranle la vigencia del Contrato de
Seguro, y una vez finalizado el mismo, duranle eltiempo requerido por Ley.
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I CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS
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El presenle contralo se rige por las CONDICIONES GENEFALES, por l8s CONDICIONES PARTICU LAFES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su coniuñlo, const¡tuyen el Conlrato de Seguro, carec¡endo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENEBALES son desarrolladas y, en su caso, modilicadas por estas CONDICIONES PABTICULARES- En caso de d¡screpanc¡a entre ¡o

establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PAFTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a dÉriv6 de paclos contra la ley, la moral o elorden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho- lgualmente las presenles
CONDICIONES PABTICULARES son emitidas tomando como base las declaraciones del tomador, el cuestionar¡o méd¡co o en caso de ser así requerido
por la compañía aseguradora de acuérdo con las pruebas que se cons¡doren necesarias para una corecta valorac¡ón del riesgo.

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Beal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradora ambos inclu¡dos, ol Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la misma lecha y con antedor¡dad a la celebración del
presenle conlralo, Nota lnlolmativa comprensiva de todos los aspeclos relal¡vos al presente seguro que se conlemplan en los citados preceptos
reglalnentados.

EL TOMAOOH OECLAFA CONOCER Y ACEPTAB QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULAHES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESOUIEBA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTEBIOFIDAD.

Hecho por duplicado, €n I ho¡as ¡nseparables exped¡das por ambas caras, eñ LOGROSAN a 02 de Mayo de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADOBA

4
D. Sanl¡ago Oominguez Vacas

D¡rector Gene.al Adiunto
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El Tomador del Seguro declara expresamente, con su f¡rma a¡ pie del presenle documento, recibir,unto a estas Condiciones Particulares, las Condiciones
Generales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las exclusiones y cláusulas limilativas de los derechos del Asegurado conl¿nidas
en el presente condic¡onado y rcsalladas en lelra "negrita", dejando conslanc¡a expresa de haberlas examinado deten¡damente y de mostrarse plenamente

conforme con l8s mismas.
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drect Debn M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 000057000000003701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

JOSE RAMON SERRADILLA SERRADILLA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Atóunr number IBAN of the Debtór

ES61 3001 0067 6167 2000 2315

SWFT / BIC

BCOEESMMOO,f

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DELACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ó¡ del Acreedor

AvtSO IMPORTANTE| El d.udor quEd¡ ¡rform¡do qu., el ld.rr¡ficador d€lAcreedor referen.l¡do .n eete Mandato pued€ dlf.nr, por .l c¡mb¡o d.l Códlso d€ Negocio (SufUo)

d.lmlrmo, nlp.rjuk¡o alsu¡o e.los lnt.r.¡ét déldeudor.

Nombre de la calle y nr¡mero
Streel Name and number of the Crcdi¡or

CARRERA DE sAN JERóNtl/lo. 21

Códlgo postal / CIudad
P$tal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArñ

Mediante la flrma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriz¡ a CNP PARTNERS de Seg!ros y Reaseguros, S,A. a enviar órdenet ¿ su

eñtidad financiera, para adeudar en su cueñta los imporles que se d€veñguen como consecuencia de este contrato y, aslmismo, ¿utoriza a su entidad

Finan€iera para carqar en su cuenta los impones debidamente notifi.ados por CNP PARTNERS de SegLrros y ReasegLrros, S.A. Como parle de s!5 derechos, e]

deudor esrá legitimado al r€€mbolso por su enridad en los términos y condiciones del (ontrato sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe.ha de ¿deudo €n cu€nta, Puede obtener informacióñ adicional sobre rus derechos en su entidad

Ry s¡qn¡n? ú¡s ntarda¡e fotn, yau ¿u¡hor¡ze CNP PARTN€R' d¿ Sequ.ot f Reasegort,'A.h tend ktt¡rucnont to yau. badk to deb¡I youta.ñunt th. anounts rhat e.crue at a rtult

f¡om the date on wh¡.h yout ¿..ou |/at ¡leb¡¡e¡l. Yout ighlt ¡ega¡d¡Dg th¿ mndatc a¡e expl2ined in a statéñeht lh¿t you can obta¡n froñ you¡ bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ol payment Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIC (DDMMWYY)

02/05/2018

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Por favor devolver a: CIRRERA DE sAN JERóNIMo, 2l - 2 801 4 MADRIo

Ple¿se, return to Cred¡tor address

Ejemplar para el Acrecdor

CNP PARI NÉRS DÉ SEGUROS Y REASEGURo§, § A - Cusr dc Sr .,8'irr¡0, : I - 2r0 l l l\,iAD¡l D (ESÍAÑA)-f +l¡!152-13{00 f -lr9l!l.lll0l ¡§n c¡pprhút *
R M & M!¡nd, rmo,l3¡9,litml ryI, *.1'¿.1L¡bro d. Seid.ikt, folio l95lE¡ lflr ¡i0 l Il NIF 

^23rr'13{5 
Cla. Ñlív¡ DGSfP: Cü1q00001



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S€PA Dire.t Debtt Mdnddte

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndete Refe.Pnrc

207263001 000067000000003701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtotk)

JOSE RAMON SERRAOILLA SERRADILLA

DATOS DEL DEUDOR

Número dé cuenta IBAN del Deudor
A«ount number |SAN of the Debror

ES61 300'1 0067 6167 2000 2315

swtFT / Btc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentificac¡ón del Acrcedor

AVISO tMPORTANfE: El dcudor qlcd¡ lñlormado qúe, .l ldentif¡cador del Acre€dor rel€ren.l¿do en en. M¡ndalo pued. dúenr, por €¡ tambio dcl Códlgo d. Negocio Gunlol
incluido en Él mtemo, .on cl utlllzado por el Acrcedor en la s.stlón dr ad.urlor SEPA coh r! En¡ld¡d finer.¡éñ, s¡¡ que eJto ¡mplrqu. varhclór en lá rdendad fltcaly/o l.s¡¡
d€l m¡rmo. nr pedur(ro ¡lguhD.ñ loi ¡ntcr.ses del deudor.

¡n ñañzg¡ng you. deb¡t S.PA ahruugh kt nnarelal lnt¿tutlon, wkhout lnwlv¡ng vr¡ia¡io\ ln leg.l ld.n¡iry he@f o¡ ¡hls crusc lny prjud¡ce to th¿ ldt¿ftÉ of the debtot,

Nombre de la calle y número
Sareet Nam¿ ahd numbcÍ of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNl[4o, 2i
códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 tVtADRlD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

t\4ediante la firma del present€ lormulário de Orden de Dorniciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros,5.A. a envlar órdenes a su

entidad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenquen como aonsecuencia de este contrato y, asim,smo, autorza a su ent¡dad

linanc¡era para (¿rgar €n su cuenta los importes debidamente noliflcados por CNP PARTNERS de S€guros y Re¿seguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está iegitimado al re€mbolso por su entid¿d en los términos y condiciones del contrato suscrito (on Ia misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho señanas que sigueñ á la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener információn ádicioflal sobr€ sus derechos en su enlidad

ofth¡s conlra.t, aod 2lto you author¡ze your bánk to debh yoot account ¡¡ a.rord¿¡.e w¡th th¿ lBttuc¡¡oñt duly rot¡l¡cd lrcñ CNP PARTNERS da Segubt y Reateguros, S,A, At paft
of yout r¡ghtt. you a,e en¡hled to a relund f.oñ your bank undet rh. temt and.oDdi¡lont of Wú eqrcenent wl¡h tout bank, A Rfund ñust be.l¿lmed 

'|¡¡h¡o 
e¡gh¡ weekt 

'¡a.¡ingfroñ ¡he da¡e oñ whkh foufaccoun¡ was debüed, vout tlgh¡s rcgad¡ng the m¿nda¡e arc erphlned ¡n ¿ rt¿¡¿ñenI tha¡ you an ob¡¿¡n fñm yourbeDk-

Tlpo de pagoi Pago recurrente
Type of payment' Recuffent páyment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWW)

02i 05i 2018

Flrma del deudor
Signaturc of the Debtot

Elemplar para el Deudor

CNP IART¡iERS DE SEGUROS Y REASEOIrROS, S A. - C¡tr@ d. Sú J.ró{'ño. 2l 2¡o r4 MADRID (ESPAÑA) T +l,r9t52rl40o F +l,l9l5)4l,r0l n1s..npr.Mr...
RMd.M¡drid,bmo,¡rl9.l'6r.3}]l,re3¡d.lLibiod.se,.dádr,rolol9fho¡Ifl3230 lBll lFA¡3J!,ll{5 Ch\!AdÍr¡.Dc§rP:C0J19-G000j



Alfonso Tejero Gómez, director de la sucursal de C.R. Almendralejo en
Logrosán (Cáceres), CERTIFICA:

l.- Que D, José Ramón Serradilla Serradilla, con NIF 53261881E mantiene
abierta en esta sucursal la cuenta corriente siguiente:

IBAN:
BIC:

ES6t 3001 0067 6167 2000 2315
BCOEESMMOOI

Y para que así conste, firmo el presente certificado en Logrosán a ll de

Junio de 2018

LIIONSO TE,IEFDO: A

f,,caialmendralejo

RO GOMEZ
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